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RESOLUCION No. 349
(30 de octubre de 2017)

Por la cual se autorlza pago.

EL REcroR DEL lNstruro rÉc¡r¡¡co NActol{AL oE co ERcto "stMoN RoDRtGuEz"
DE CALI, en uso de aua atrlbuclones legalos y en espoclal laa conlerldes por el E3tatuto
General, Artlculo 41o y,

CONSIDERANDO:

Que madiante circular Extema No. 002 d€l 8 de enero de 20i6, el Ministerio d6 Hacienda y
crédito Prlblico estableció al proced¡miento para el pago a Boneficiario Final a través dá
s¡stema sllF NAcloN de conform¡dad con to estableci-<lc en et Libro 2 parte g, titulo 2
capltulo 2 del Decreto 1068 de 20rs, donde se establec€ que los pagos que se rsalicen a
través dél Aplicativo sllF Nación se deberá realizar con abono en o.¡ánta al Éneficiario final.

Que elArtlculo 41o Llterald) del Estatuto Goneral, estableco corno función del R€ctor: .ordenár
los gastos, realizar las opéraciones, expedir los actos y suscdbir los contratos que sean
necesarios para 6t cumplimiento de los obietivos del lnsütúto, ateniéndose a las d¡spósic¡on;;
legales y reglam€ntarias vigenles y al presánte Estatuto'

Que el sañor RUBEN DARto GoNzALEz zApATA identificado con numero de cédula N.
1.]99;919:9?1 d" Cali . presentó ta factura N. 1478, por concépro Oe pOniÁ FeñóOñ
ARANA 180 X 80 CM MAS LONA IMPRESA.

Que la emprésa THorAt PRTNTER s.A.s identificado con Nrr N.900.s01.392 presentó rafáctura-N'1324, por concepto rNSUMos PARA ForocoprADoMs y tuerureNute¡rro
TECNTCO_

Que la Mcerectorfa Admin¡straüva y F¡nanc¡era, epidió er conespondiente ce[t¡ricack n de
Disponib¡tidad presupuosral dát RubrA BtENESTAit u'nvenslTlñó
En mérito de lo expu€sto,

RE§UELVE:

AR-rlculo ro. Autorizar ar pagador de TNTENALCo EDUAC|ÓN supERroR, er s¡guienropag0:

CARRERAS TÉCNICAS PROFESIONALES _ EDUCACION P-ARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HIIMANO
Calle 5. No. 22-13 I C¿(rer¿22 _ 5A_ 2l pBX 485?()46

Página Web: *vw.inte¡alco.edu.co - Email: intenalco@inteoalco.edu.co

€m¡nm

República de Colombia

1 .130 .610 .O27



-§@% ilrEf,rlGO
EsrABLDuMrErropGucoIE mIEIt¡¡¡aoo{AL

MrNsIfl Io Dt ExrmoóN t*rooNAL
I{IfflX}2,l8ln+7

RESOLUCIÓi.I No. S4g
(30 de octubro de 2017)

ARTICULO 2P. La presonte Resolución rige a pañ¡r de la fecha de su expedic¡ón.

couu¡,¡leu ese v cúup¡-lse
Se f¡rma on los teinta (30) dÍas del mes de octubro del año dos mit
diecis¡ete

1{EYL
Rector
Copb: S...¡ón FrErclr¡

Prcr.cior rvañ Crz¡¡e
ELbao: Ed*n Sóñch.¿
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